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DI DE 
Sé suscribo á este .periódico en U RednprJóh caen de los Sreg. Yiudo ¿ hijos de Miñón ¿ 90 rs. ni oüo, 50-cl semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán 

, ' | . medio reul línea para los suscrilores, y un real línoa para los que no lo sean. 

1 P A R T E O F I C I A L ' . 

. Del ,Gobiernpo.d<s. provincia. 

.l'UESIUESi;!.! DEt ('(INSl'JO IIE MINISTnpS. 

" Mr 1.V R e i n a ' ' n u e s l r i : Se-

ñ'ora *'(&. I).."b.Y' y' s u ansasta 

B e a l familia- c o n t i n ú a n sin. no-, 

vedad e n ' S t t ' importante ¿a lud 

«¡..•nw-i» nt.'.;-".».: ••••A- . • .:; : i •• M. 

• . j - • - ; » • . - , . . i ( í :~>. 

. Núm.-402. 

DIRECCiON^ 'GENER'Vt- DE" Í N S -
TKUCCIÓN PÚBLICA. 

, Eí Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
tne^ha dirigido^el adjunto anuncio de. su-
íásta para ¿t remate de las. pirras., del 
coiiventp^iue. fué. de Oescalzos encesta 
ciududi á fify de qúe pueda irastadarse.á 
"dicho edijiao.ta. Escuela de ytteriuaríá 
que hoy se Italia establecida.en,el deá San 

' Marcos. 
. . «lin vir lud^o lo dispuesto, por; Real 
órüeii.du 20 dul cürritüiLe, icsla .(U¡rt:cr 
ciun ^uneiul li¡i SL'fialaiio el día. 11 del 
'mos de Selienibre próxiiiiu' ó lus'du'cé 
'du (>u miifianu, [mra 'lá: adjudiéociuu e» 
liúblicú «iibiisla de liis ubniK que.lian du 
VjocwUrsa: en ;t:l, tdinc¡u dtil:exrH«»ve,1T 
to de ios,, líescalzos de la, ciudad, de 
l^éoii, , cuy». presiipueslü iuipurla la 

. Vintii íuil 'Tlé ' iST^lS rs;1' '' 
l.n subaslii'se celebrará en Ion''tér

minos prevenidos por* la' Instrucciuu .de 
18 de Martu, de .1852, .en .esla.Cóite 
note ta Dilección gencrnl de Inslruc-
cion pública situada en el .loca! .(]tii! ocil'-
pn e\ MiiiiHério de Fómenlo y en \ . w n 
ante el • Gobernador de- la' p'ron'KCia, 
halláudusu un ambos puntos de mani
fiesto, para conociniieuto ilul .público, el 
prcsupuüslo, plano y condiciones cor-
rcBjrnndienlra. 

Las proposiciones se ''presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjiinlo modelo, y la canti
dad que ha de consignarse prév jámente 
corno garantía'' para tomar parte en es
ta subasta,, será de 3.000 reales en le 
Caja general de. Depiisilos; debiendo 
acompaiiarsc i cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la refe
rido Instrucción. 

En el.caso,.de que resultasen dos! ó 
mas proposiciones iguales, se 'celebra
rá, únicainente 'entre'sus'aulores,,1,lina 
fcgunde'ltcitacton.'abiertá en los tdrmf-
nos .preseritoVipoVi la'citád.rlnslrüccio'n,'' 
<lcb¡enilo ser da^iinero. mejoro iquesé-
Iníga por lo. menoB^de-SOO,' reales .que^, 
dando lás'dcmas.á'vóíúntaii délos liclla-
dor'es siempre qub no'bajcndc ÜO reales, 
r-Madrid -29 de' Ago'stó de 1850.—El 
Director general dé Instrucción pública 
inicrino, cAureliauo- Feruaudei .Guer-

'.' r'";,.., V;.-, ' ' . . . . K W , ' : - r . : r . 
Lo que se Hace saber al público para 

su conocimiento y el de /as.personas que 
quieran toma? parte' en dichas obras. 
LcoA ZCde Agostó de\kS9 ~—ÉI G'. I . , 
Bernardo María Calatiozo.'., 
.;h '! .•: ' . ' ' .- . . . '• . ,!! í..'.H,i :' 

i / . i i lodtto 'de'tpropósiciort. '•y v ; 

,1). N.^N. vecinpide.i • • .... • ••en: 
teredo del anuncio publicado con fe
cha. •» ií*-. ••: !"¿'-'del actual y de los con-
dicionesi-presupuestós y.demás requisi
tos qneise exigen ¡ para- la adjudicación 
eii pública subasta de la .construcción i 
lollo coslc Sé lis 'obres, dé reparación 
del ex'-coiivento''de ios'Descolzos "de la 
ciudad-de'Leon^dé prdpK'dod' del Esiá-
dó, se compromete é1 tomar* á su' cargo 
dicho servicios con. extricto ..sujrclori .& 
los'e'sp'reeadós' reiiuisiios, presupuesto >y 
plano, por lii ca'ntida'd^le.'.' . I . , , 
(Aqui In proposición qiie se'"'haga; ád-
milieudo ó mejorando lisa y llnname'nte 
el Upo lijado: pero advirliendo que se-, 
rá dcscchada-toda-propuosla en que no 
se esprese determinadaniente lu canti
dad escrita en letra,'pb'r la qüe'seeom-
prpmele el proponente i lu ejceuciou 
de,las obras.),. •' ' ' • ' :. ' ;"-' :- ' 

NOTA. 

Por órden do la Dirección general 
de Instrucción pública, fecha 31 de 
Agosto ulii.mp, se .dispone que la subas
ta de Ins obras ^ que,, lian de efectuarse 
en el Ex-convéuto de los Descalzos de1 
esta capital á' quc' se refiere el anterior 
enuncio; se celebre el dia 12 del próc-
simo mes de Setiembre en ven del dia 
1,1 del mismo para que estaba anuncia
da. Leen 2 de Setiembrc.de 1859 .=EI 
G. 1., Bernardo María Calabozo. 

N ú m . 403. 

Los Alcaldes conslilíicionales' y de
más dependientes de este Gobierno de 
provincia procurarán averiguar si el jó-
ven que dice llamarse José Herrero, y 
cuyas señas so esprcsih & continuación, 

es natural de .alguno de los: pueblos del 
distrito municipal, y si tiene padres ú 
otros.parjenlcs, dándome,cuenta del re
sultado de sus .pesquisas. León 31 de 
Agosto de 1859 . -EI G. . 1 . , Bernardo 
María Calabozo. .; . ,. 

1 SBÜAS' DE Jost' ilnt'nsád."( ' 

Edad; 11- núos, estatura ,4, pies,í per, 
lo castaño, ojos ¿d.^nirto. regular,, color 
buenos ...... , ¡ v - , . , ^ ^ ; 

,"' (OÍCBTÍ! n é t s SK'"f0Lio' K » tsv.i " , 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

-Doña'Isabel ' t í ' por' lá- gracia' de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
españolo, Reina de los'Españas: á todos 
los que las preséntes'vieren y entendie
ren, sabed: que Ies Cortes.lian decreta
do y Nos sancionado lo siguiente: 
*. Articulo 1.° Se. procederá inme

diatamente á la'enajenación en, pública 
subasta.de los.solares que - adquirid cj 
Estado para' lleva'r á' cabo e l , cnsiinclie 
dé^a ' l 'uer tó 'dél Sol, : c r i : v¡rlúd';de la 
ley de 28 de'Juiiio do 1857¡¡ - '' 

A r t . 2." Los. solares so venderán ser 
paradamente; , pero., conservándose.. la 
misma forma y distribución que hoy 
tienen.' ' " ' 1 ' ' 
"' 'Arl.-'S.6 ' Las subastas so h a r á n ' e n 
ia íormá que la'-misma l e y determinai 
lijándose por el Gobierno en Consejo de 
Ministros, y pubticúndose-de antemano 
el precio que lia de servir de tipo en 
cuín una, delcnninado por el valor de 
1» tasación de los solares que compren
do, y el.aumcnlo'córrespbiidlunteá'los 
plazos en que se Ira de realizar la venta, 
calcularlo el inltvés compuesto de'¿ por 
100 anuril. El pago se uriOeari: eo la 
formo siguiente: 10 por 100 dentro de 
los ,15 ilias siguientes ú la adjudicación, 
y el resto en seis plazos anuales de 11 
per 100. 

. Rnalfearlo el piojo del 16 por 100, 
los compradores tendrán rlei'échó i des
contar uno ó mas plazos cu la mismo 
forma é Ínteres en que se ha verifica
do lo cripilalizaciun conforme el pár ra
fo anterior. 

A r t í.° Si en lo primero subasta 
no. hubiere proposición admisible -con 
arreglo al otticulo anterior, so procede
rá á nueva subasla dentro de los 40 
días siguientes, lo cual podrá hacerse 
por solares, ó bien por grupos ó man
zanas, según convenga, bajando el tipo, 
que nunca podrá ser menor que el pre
cio de lo tasación. 

A r t . 5.° Se autoriza al Gobierno 

para elevar á controlo público la pro
posición presentada por; D: Juan •• Ma
nuel Manzauedó relallvá'Ol' Solar- eom-
prendido eiitrc lo calle Mayor, la 'del 
Arenal y lo l 'uertó del Sol. 

Si circunstancias imprevistasino per
mitiesen esto solución, el Gobierno po
drá agregar deMerreno destinado á la 
vía pública la parle necesaria para que 
gtis dimensiones llenen les - condiciones . 
prescritas por él art. Si;0 de la citada ley, 
verificándose la subosta de'éste1'terreno 
en los mismos términos que la de los 
demás solares. . 

Se concede igual autorización al 
.Gobierno respecto,de la. .proposición 
que lo han' hecho los duefíos de é l -
gurús cosos de ta calle do .Peregrinos 
para qiie se les ceda'pbr 'el ' coste que 
ha .tenido en lo expropiación, el solar 

Ljaajcado;en ej plano con lâ , letra. Z, 
•"sietñpro qúe él,antifjUp, !liieni*'del'Sd¡-r,v 

licio que'existía en 'di "no' quisiese ha
cer uso del derecho de preferencia es-, 
tablecido .por el art. C.° de, la'.meaeü)-
nada ley, en cuyo caso se procederá i -
la subasta del rcferidoisolar. -' • " ! ' ' : -

A r t . O.'" Queda"subsistente lo'léydu 
28 de Juuio.de 1857:en.cuanto no.estrí 
modificada por; laipresente.: ,,, . ; „ , 

Por lanío niandámos é¡ todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores, y dcmns Autoridades así civiles 
como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar le 
presente ley ch lodos sus partes. 

Dado en ÁranjíieíÉ A diez y nueve de 
Junio do mil ochocientos cincuenta y 
nueve.^YO LA REINA Refrenda
do.—E| Ministro de Fomento, Kafael 
de.Bustos y Castilla. 

(GACETA DEL 5 DR JCMO SOM. tsc.) . . , J 

M l S l S n n i O BE L \ COm'.BSAClON. 

. Goln'ínio. =JVÍ!30ciudo S . ^ O H Í n í a s . 

En este Ministerio so reciben fre
cuentemente por conducto de los Go-
liernadorcs do los provincias, exposicio
nes de quintos del ejército y de la re
serva que solicitan se les prorogue el 
término de dos meses que fije el a r t í 
culo l!i2 de la ley vigente de reempla
zos para redimir la suerte de soldados, 
ó que se les permita la redención del 
servicio de los armns ú pesor de haber 
trascurrido aquel plazo, olvidando . los 
Gobernadores al remitir eslos instan
cias que el mismo ort. 152, no solo 
prohibe occcilcr & dichas solicitudes, 
sino también darles curso. . 

Enterada de todo lo íteino (Q, D. G.) 
ha tenido á bien mandar, que en cuai-

http://Setiembrc.de
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¡ M i ' ' ' ' 

¡ L ' l f . . . . 

|il!niicnlo du lo ilispnoMo en el cilmlo 
nTXitulo, no t'é Y. S. t-niso & niii^íma 
imposición do esln r!:!!;!', y nut! preven
ga 6 V. S. que S. M. nuran» ron ilrs-
¡igraúu cl.que i!o liov nitis se falle por 
«se Gubicrno tU: piovit>ciu A tan te imi-
na ítle ilisposicioti/ 

De Real urden lo iligo á V. S. para 
Mt ¡nlelinencía y eficii.s cxpic-nil"». 
Dios guarde A V. S. niuclirs añus. Ma-
itrid 30.de Jiinio •de ISiiO.—l'osa.la 
Herrera.—Sr. Gobúrníidur de Ja pro
vincia de 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Cumtráo. 

Kl Encnrgado.de Negocios de S. M . 
pn Alontevideo, icnriémUfte á «o ed<eto 
del Juzgado de primern instancia de lu 
Concepción del Uruguay, pntlicipa el 
faUeeiihieiilo liliinleslalo del ¡-ÚIMIÍIO es
pañol I ) . Fiiinciscol'enligon, iwiuctUUi 
^ati'aria^, y moniñesla quet según re
sulta del expediente instruido con este 
motivo, -tnipoilfl-cl valor do los bienes 
quedados lo cantidad de '¿00 peso», y 
lat deuilns Jfcieinlín ó l.íiOO. 

Lo que se publica p n n i c u i i n c M n k ' n -
to de las personas i quienes {luede in
teresar, ailrirlieudo que ante dicho Juz
gado de primera instancia linlirán do 
deducir cualquier dorcclio de <qiie se 
crean asistidos. • . • • 

jn*er.T.» tsi. 7 PE jtrao r<cH tSS.J 

ailNISTEUlÓ DE FOJ1EXTO. 

• - • • Oi rás ¡niblkas. 

l imo. Sr.: S. M . la Bcina(Q. D.G.), 
cu vista de los informes omitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial do l.ogroúo acerca del onlo-
proycclo de ID carreteril que, partiendo 
en lus inmediaciones de Itr iones de la de 
l'ancoibo á Logroño y parando por San 
Vicente y Hilas, termina en IVflaeer-
radn, en la provincia de Alara, y ron-
forrnandose'ctín el dictároen de la Jun-
1» cohsnliiva' do Comiiios, Canales y 
I'.ucrtos, se lia.scrvido declarar do ter
cer órden dicha carretera. . 

' De Real orden lo digo i V. I . pnril 
fu coiiüc|miciiUi y 'efectos consiguicnlcs. 
l)io's.giiari.le á V. I . mticiios años. Ma-. 
drid 27 de Junio , da l 8 í ) 9 . = C o r v e r a : 
s:S<riior Director general de obras pú-
LlicUS.' • . •• . : . . . . . 

lungun gíncro por losltobajosqueprec-
lit¡ue. 

De Real ¿rilen lo comunico á Y . 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid á ' d o Julio de 1359,= 
(:ói<'crii._Sr. üireelorgeneriildiiObras 
públicas.' 

:. l imo. S r . :S .M. IaR) i ¡np (Q . n . G.)( 
tirCL-diendo il lo solicitado por Totibio 
de'Noricga, vecino de'Códiz,íe ha ser 
virio aulnruarle párh q lie por término 
tic 12 meses' y con sujeción á lo dis-
puenlo en el arliculp S." de la iuslruc-
ci>m de t i ) de Octubre de 18i!>, prac-
liqtie Ins cstmlios neceíoitos parn in for* 
marión de un proyecto con objeto de 
n.ijorur las conilicioncs de navegaliilidad 
dei rio O'iiel. ile&de nibrateon hasta su 
rcnflurncin con el unir; enlendidndose 
que rst'i nutorizaeion no le ilá' ilcrcrlio 

' ¡ \ que se le otnigue la ciinccsioti deliuiti 
vn de dicha obra, si no se. juina couie 

. nieiilc, ni i m-lamar iiidcmniziiiion de 

l i n i o . Sr.: Do confnrmidad, ron lo 
propuesto por la Junta consultiva.,-de 
Ciutiinos, Canales y Puertos eu el expe
diente ¡nsliui.li) en el Gobierno de,esta 
provincia al tenor de lo prescrito en la 
Real drdeii de í i de Sinrto .do. 1816, 
S. SI. la Heinii (Q. I ) . G.) se lia digna
do aulorizár i D. l 'elix Goiucz, vecino 
de Cnlinenar Viejo, para que Eaivo el d3-
reclio de propiedad y sin perjuicio de 
teixero,, aproveche los aguas del arroyo 
llntuado de los Cauiorchoncs en el riego 
de los terrenos que posee.en el tdrniino 
del referido pueblo, con la obligación 
de dejar expeditos por medio do caflos 
6 badenes, los pasos del camino de San 
Aguslin y de la Vereda de Vinaltio, y 
de ejecutar las obras con entera sujeción 
al plano aprobado y bajo la inspcccioii 
del Ingeniero Jefe de la provincia. 

l ie Real óiden lo digo'iVV. I.para: 
su inteligencia }' efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V. I . muclios años; Ma
drid 2 de Julio de ISa'J.-Corvora.— 
Señor Director geueral du Obras públi
cas. • 

i H W S r E R I O DE ESTADO. 

Cancilltria. 

Con motivo di-I fiillecimienlo ileS 
A . Imperial y Real el Areliiduque Juan, 
lio segundo de S. J l / c l Kmperiidor de 
Austria, S. M/.ln tteina Nuestra Seño
ra sé lia dignado.'resoivor que la Corte' 
vista du lulo por espacio do ocho dius, 
cuatro figuroso y eiiAlró de alivio; 
debiendo principiar desde hóy, sin que 
p'ir esto so interrunipa el lulo porS. M . 
el Ruy I>. Fernando U de las Dos S.ici-
lias, «ujuslo lio de S. M . 

(atcm nrt 8 Pf Jftio xtoi isff.) 

MINISTUIUO DE F O X I E N r O . 

Dulia-Isabel I I , por la graciada Dios 
y la Constitución de la Aloniirqnln es-
pafiolu Reina de las Hspnñfls: ¡i todos 
los que las presentes vieren y culeudie-
ren, ssbed: que.lus Cdrl.es liun .decre
tado y Nos siinciouudo lo siguiente: 

Arlicu'.u 1.° Se autoriza al Gobier
no para otutgar en pública subasta la 
concesión de un forro-carril de. primer 
drdeu que, continuando el de .Madrli ú 
Albacete, voya desde este punto á ler* 
minar eu el puerto de Cartagena. 
,. A c l . 2." Kl Giibiemn auxiliará lu 
construcción de este ferro-carril con 
una subvención de 301),000 rs. por k i 
lómetro eu metálico,, ó su equivalente 
eu l i lubs de l¡¡ lUudo piV-licít íi nbli-

gacioncí del Fstado de las que se creen 
por la ley sometida actualiuenle i las 
Corles. 

A r t . S." . La subvención total s e s í 
directamente satisfecha por el Kstado, 
al cual reintegrarán la torcerá parte de 
su importo las p.ro.viiicias y los pueblos 
que atraviese el ferro-carri', réparlidu-
dola eu proporción ni número de kiló
metros que por-cadu una recorra, con 
arreglo i lo que prescriba la ley di) 
creación de obligaciones por ferro-car
riles i qng >e hace reforencio en el ar
ticulo anterior. 

Art . A." Pora el «bono do la' sub-
vencm'i se dividir i (a linca en el n i i ^ 
mero de troins que parezca convenien
te, y la cantidad que á cada uno cor-'' 
responda seabonard cu tres partes igua
les: la primera te rminada la explanación;, 
ja segunda después de tentada la «¡a, 
y ta tercera al entregarse ol t r í l i c o . 

A r t . S.a La concesión so otorgará 
por 90 ahos, con arreglo á la ley gene
ral de 3 de Junio de 1833 y can. suje
ción al proyecto aprobado para este 
ferro-carril, y i hs adjunta», eondicio-
lics parlicnlarc?, tarifa do precios m i -
ximos de pcojo y lro»porte y relación 
del material que podrá ' importarse del 
oxlronjero, con opción á los Ueuettcios 
concedidos por el caso quinto, art. 20 
de la ley general citada, 
' A r t . 0.* L» subasta de la concesión 
MlwlOeürá íon arreglo á ie misma y á 
lo dispúcslo parj.la contratación deser
vicios públieós en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y versará so
bre la r i diiccion del luluídio ofrecido 
en el arlículo !2.0 dé la presente ley. 

Por tanto, mondámoi á tódoj los 
Triüu«aie«, J u s l i c i M , Jefe», Golierna-
dores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase jr dignidad, qiic guarden y 
liagaii guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tudai- sus partes. 

Dado en Aranjucz n 22 do Mayó do 
(859.—YO LA IIKINA.—líl Ministro 
de'-Fomenlo, Rafael de Uustos y Cas-
lil la. : 

' ' (OttEu.ptL 19 PE icosfo NDM'. 251 ) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

la clase de aspirantes y mas priniino ft 
los 11 años. 

3. " Hasta tanto que el escalafón de 
aspirantes quede reducido á 42.1 preten
dientes, número igual al de los Cadetes 
que debe haber cu el Colegio, tampoco 
se concederán mas gracias de aspirante 
que la mitad del número de Cadetes 
que resulte ascendido á Subteniente cu 
cada promoción, haciéndolo por el ó r -
den de rigorosa antigúcilad, atendida la 
de Ins propuestas que V. E. haya remi. 
lulo i la aprobación de S. M . 

4 . " Aunque llenos los requisitos y 
circunstancias que el reglamento exige, 
procede la concesión de la gracia, y es
ta concesión parece representar un de
recho mas ó menos próximo, S. M . 
quiere sepan J se persuadan las familias 
de que, cuando las solicitudes de aspiran
te á la plaza de Cadete se han promovido 
cumplidos ya los 15 años du edad por los 
qué deben disfrularla, et du doso l le
gue i> alcanzarles el turno de entrada, 
y cas! seguro que no lian de poder ob
tenerla si se aproximan á los 10. 

De Real ónlen lo digo á V . E. pa
ra su conocimiento, y .á fin deque in-* 
teriu no se prevenga cosa en contrario, 
circunscriba V. E . las propuestas do 
plazas dd número y íupernuraerarioi 
á las prescripciones anteriores, siendo 
la voluntad de.S. M . que estas reciban 
la mayor publicidad posible. Dios.guar' 
de á V . E. muchos años. San Ildefonso 
10 de Agosto de 1859.=0'Donhell.=3 
Sr. Direetor general de Infaiitería. 

: Real orden. 

1. ° Se mantiene en sir textual pres
cripción el articulo 2.° del regla-
menlo orgánico do 10 de Enero de 
1851) en cuanto á la exislcucin de 400 
plazas do número y 24 superuumeia-
rias. 

2. ' ' Interin el considerable exceso 
de eslas i:i¡inas, que actualmente r M u l 
l o , venga á su proporción reglamenta
ria, sota se concederá una plaza por en-
da dos bajas I;U J ocurrun; y ' paru ello 
será cheunslancia indispensable el que 
el aspirante en quien recaiga cuente 
por lo mduos un uño de concesión co 
mo (al uspiranle y haya cumplido los 
11) de edad. En la concurrencia de pe
ticiones se prefcii á al nu'S antiguo eu 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Glirai púlilkat. 

I l lmo. Sr.: Arccdicmlo S. M . la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D.'Salvador Ra'uccl y Piulado, vecino 
de esta corte, lia resuello autqi izarlo 
para estudiar, en el termino de un año, 
uircaíial de liego derivado del rio Gun-
dairama' que ferti ' irc los Ifrminog' de 
Galapag'ir, las lloras. Pozuelo, Aravo-
ca, Uuuicza, Soinosaguas, Alcorcon, 
Carabanchcl alto }'bajo, y los de to-
dus los demás pueblos situados en le I i -
nca hasta el cerro deuoimnado de lot. 
Canto», cnel lórmino de Fuenlabrada 
de esln provincia; on la iuleligencio do 
qué por osla autorización no se otorga 
derecho alguno á la concesión defliuti-
va do las obras, si no se juzga ron-
veuicnle, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practi
que. 

De Renl órden lo digo á V . I . pa
ra su inteligencia y efectué ennsignicn-
liw. Dios guarde á V. I . miirlios «ños. 
San llilefouso 15 do Agoslode 1859 ,= 
Cnivero. = Sr. Direclor general de 
Obras públicas. 

Accediendo S. M . (Q. D. G.) á lo 
soliciliulo por D. Juan de Vera y López, 
vecino <!c Plascucia y D. Josó Ferrer y 
Viñolas, de Madrid, ha resuello nu-
lorizailes, por el Idrmino de un iiño, 

) para que estudien un canal derivado del 
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l i o . l e r to , que r iogui í vrmos IcrrnnnR 
de la nmrgon u i immla ilel iniümo rio, 
oit d lurmino ilü PIÜSCÍK'ÍH, pruvinci:) 
de Cficores; üiilcttilicíidosc ({tiu |:ur c.'ln 
nutorizacioti no se tcü conlieru lUirt'rltn 
alguno á la cuncüsion (ifíinitiva ile las 
utirüüi f¡ no na c<liinii ODtivüiiicnto, ni 
á iiiüemtiiziicion do niiigiiti gúncro por 
los Uiibajoa 1)110 pnicl'uitictt. 

Do Iloal órilon lo (ligo A V. I . pa
ra su conocimiento yt'fi'ctos con^ignicn-
tcs. Dios giiardi: á V. I . . muchos iiñnA.. 
San Ililcfónso l a ilo \%n%la dvs 1859.= 
Cortera. = Sr. Director general de 
Obras públicas. 

l imo. Sr.: Accediendo S. I I . la Rei
na (Q. D. G.) ó lo íolicilailo por Don 
Eugenio Sauchdz do Madrid llalkslc-
ros, ha resuello autorizarle, por el Idr-
mino de un año. para que pueda-estu
diar un cunal'do riego derivado del rio 
Guadalúnar que fertilice tas, campiñas 
do la loma de Ubcda, en la provincia de 
Jaén; entendiéndose que por .esla ati1* 
lorizacion no se le concede derecho al
guna á la concesión deHnilra, ni á in
demnización de ningún sillero, por los 
trubojos que practique. 

De Ucul cjrdcn lo digo'á V. t . para 
sa conocimiento y efectos consiguicn-. 
les. Dios guarde 4 Y . I. muchos oíos. 
San Ildefonso 13 dd Agosto de 1859.= 
Corvera.' = Sr. Directur' general de 
Obras públicas.-

limo. Sr.: Accediendo S. M. h Rei
na (Q. t>. G.) á lo solicitado por Don 
Agustín f.eon Martín, vecino de Gra
nad», Ua TcsvicUb awtorunr^e, por oi 
léimino de un afio, para vcrilicar los 
estudios de .dos canales de rii'go que, 
alimentados con las r guaa 'sohrniitcs del 
rio Guadalfeó, fertilicen los llanos dé 
las dehesas Calahouda y ('arcliuna en 
uno. orilla, y los secónos de .(.obres y 
Solobrciia en la opuesta; enleniliúndo-
fie que por esta autorización no se le da 
derecho a la concesión deiiuilira. de las 
obras, si no se eslima conveniente, ni 
i indemnización de iiiugun gdnero por 
los trabajos que pracliquc. 

De Iteal órden lo digo i V. I . para 
FU cniiocimienlo y efectos consiguieu-. 
les. Dios guarde i V . i . muelles años. 
San Ildefonso l o de Ag.irto de 1839.=: 
Coryera. --- Sr. Director general de 
Oblas públicas. ' , , 

Tiilefonso. Vo de Agwl'X :<l'i.' IR¡i¡>.= 
l ' .ntvera.«Señor Director., general do 
üliras públicas. 

J. 

l imo. Sr.rS: M . lo ncina (Q. D. G.) 
te ha servido disponer que el 10 de. 
Octubre prúxiino se ilii'miiic el nuevo 
faro de primer órdetí que se ha esta
blecido en el Cabo Tinoso, provincia de 
Murcia, mandando al propio tiempo 
que por la Dirección de Hidrografía se 
proceda á la publicación del ¡inunuo 
correspondiente, para conpciniienlo de 
los navegantes, según los datos que por 
esa Dircccion.gcncral se le rcinilan. 

De Iteal drden lo digo á V . I . para 
ívt iutcUgcncin y erectos coiisi¡;uienlcíí. 
Dios guarde á Y. I . muchos aibs. San 

(C.ICF.TA DCL 20 an ACOStll 211.) 

COXÍJÉJO DK j i s t A D O . 

R E A t DnmiETO. 

• . livíii líolicl H , por. .la gracia de 
Dios y la Coiislitiicion do. la ^Monarquía 
española, Iteina de las Esporiss.-A todos 
los que las presentes vieren, y entendie
ren y 4 quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que ha venido en 
decretarlo siguiente: 

£ u el picho que pende en primera 
y. única instancia ante.el Consejo de l£s-
lado entre partes, de la. una D. i.uis 
liibarue, oQcial ccsanle piir reforma 
del Gobierno do la proiiiicia de Alino-
ria, y en su represeiit,¡icion el idecncia-
do D. Manuel.Malo, de Molina, (lemán-
danli', y.de la.otra ,la Administración 
generiil del .Kslado, .reprcsetilada por 
mi riscal, demandada, sobro mejora dé 
clusificacion: 

Visto: 
Visto el expediente de elasincacion 

da D.' Luis,'Iribarnc, del.cual resulta 
que, no obstante haberle reconorido la 
Junta de Clases pasivas 13 oñ'is, 10 
meses y 2 días de «eri idos, le declaró 
sin derecho 4 haber pasivo por no ha-
.berlc adquirido en otras carretas al i n 
gresaren la gubcrholiva cn. lSA' l : 

Vista la ¡nstuncin que el Inleresado 
etevú al Ministerio.de llaeierida,-8elici-* 
lando se revocara el acuerdo do la c i 
tada Junta, que le doclard sin derecho 
ú goco pasivo, el. cual lo. corrcspoiidia 
medinute habérse l e rcconpciilo los años 
que sirvió cu ü¡iziíio>: '. . . 

Visto el informe de la propia Junta, 
reprodticienilo'los fundainentos en que 
se apoyaba la claMfkadon do esle inte
resado'jior. no linlier íiilo clasificado do 
ulici-.il de llaclenda, , j liallarse en el caso 
de la Keal Órdeii do 21 de Marzo de 
1812: 

VWo lo capuesto por la Asesoría de 
Hacienda y la Sección del .mismo ramo 
del Con'ojo Ite.ij, de acuerdo con el de 
la expresada Junla:. , ,v 

Visla la Real órden de 12 de Agos
to dc.lST?, que, de conrurmidod en un 
ludo con el dictamen del Negociado del 
Ministerio de Hacienda, mandi refor-
mur ía - clasill-'aciiin del Iribarnc, ron 
reliaji del lieuipo que desempeñó las 
plazas de esciibiente y auxiliar de l.ís 
onciuas de Diezmos del Obispado de 
Aluierín, y se fonflriuA -el.".acuerdo do 
la Junta cu cuanto ñ que el mismo I r i 
barnc mi tenia derceho á goca pasivo: 

Visto.el recurso de ii{iuliTCÍtiu tuler-
puefto ante. cbCiuisi'jo', ;cn el-cual pide 
el apelante.se (revoque en lodas sus par
tes la sMOiljrha Real órden; y. si no hu-
bieso lusnr-.-.qnp se revoque cu lo con
cerniente ó negarle el abono de-los ser-
viclus. prestados como, cscribienle do 
Diezmos do Almciía, dejando en su 
luorza el acuerdo dé la JuuU que mi 
lu dispus'.': 

Visla la coiileslarion de mi Fiscal, 
que pretendo la subsisloncia de la Hcat 
órden referida: 

Vistos el l l c a l .lecrelo do 7 do Fe
brero de 1827 pai a la elasincacion do 
los empleados de Ilacruda pública; la 
Itcaj órden do 11 do Noviembre de 
I8:!3; la de 21 de illarzo de 1812, y la 
ley do presupuwlus de ISIIS: 

Coiisiilerundo que i ) . Luis Iribamo 
no desempeñó otro destino que el de 
cscribienls cu las oficinas de Diezmos de 
Almeila,'y que los de estj clase e s t á n 
declarados subalternos, -y-'sin derecho* 
por lo lauto ó ningún salarlo si dejasen 
de servir, cualquiera que seo'el motivo, 
seguí) las literales disposiciones del a r 
ticulo 13 del referido Real decreto do 
7 de l ebrero do 1827: 

Considerando que según la Real ór
den de 21 do Maizo do 1812 y las de
más disposiciones legales concordantes 
que qucdaii citadas, para que un em
pleado en la carrera gubernativa pueda 
tener dsretho á haber pasivo, es indis
pensable que al ingresar en ella lo t ra i 
ga adquirido do otras carreras, en cuyo 
caso no se encuentra el D. I.uis Iribarnc, 
porque Á su Ingresó cu ella solo habla 
desempeñado el referido cargo do escri
biente, excluido del gocé de aquel de
recho:' 

Considerando que esle mismo cargo 
de escribiente constaba én planta do la 
oticiim de Diezmos de Almería, ecjiuii la 
Real cédula! de SMf'do' Mayo de 1S0-1,' 
mantenida hasta su extinción, y que co
mo tal fué nombrado el D. Luis para su 
dcseinpene;uo siéndole por lo lanío apli
cables, cu ciianlo ai mero abono de anos 
de servicio, las dispósiciones do la refe-. 
rida Real órdcn.do 11 de Noviembre de 
1333, que trata de csciibieulcs quo no 
se hallen en aquél caso; 

Oido <l\ Consejo do Estado en sesioti 
4'que asistieron D. Francisco Martínez 
de la lioso, I'residqntc; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, 1). Facundo Infante, 
D.' Antonio González, el Conde de Clq-
naril,.D, Joaquín Jn ' é Casaús, 1). Ma
nuel .Qucsada, D. Francisco Tsmes l l e -
via, I ) . Jo ' é Caveda, el Marqués de 
Snmeruelos. D. Antonio Caballero, 1). 
Manuel de Sierra y Moja, I ) . Francis
co de LuX-in, D. Jofó Aiilonio Olañeta, 
D. Scri.fi i Kstéranez Calderón, D. An
tonio Ksctidern, I>. Dirgo I.opcz Ua-
llesteros, I ) . Pedro Gómez de la S.crna, 
1). Florencio Rodríguez Vj.nmiiide, el 
Marqués do Gerona, D. Mcomedes l 'as-
to r 'Diaz . e l Conde de ' tórre-Marin, 1). 
Manuel Mureno López y D. Ciiilo A l -
Varez. 

'Vengo en dejar sin efecto In Rcal 
órden' d>t V i d'c Agosto^ de 1857, en 
cuaulii declaró nú'ser de abnnO para su 
carrero los servicios prestados como es* 
cribieule de planta cu las üCtcinas de 
Diezmo., por D. Luis Iribarnc; dejiin 
dula sulivisluute cu el otro extremo por 
el que s i l o doiiicgiV el derecho al goce 
de haber pasivo. 

Dado en Aranjucz á 12 de Jumo de 
I8üS). —ICsló rubricado de la Real nía 
no. — Kl Minrslro de la Gobernación, 
.lo;e de Vosada Herrera. 

•Pul'l¡c»,.,iuii,"I.cido y publlwido el 

anterior Real decreto por mi el Sccre-
lario general del Consejo do IMado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución fínal en lu ¡nslaucm' y 
autos á que se refiere; tiuc se una á los 
niismos; se notifique á las parles por 
cé lula de Ujier, y se inserte en laSacfta, 
de que certifico. 

Madrid 18 de Junio de ISt ' J . -Juan 
Suiijé. 

De las Oficinas de Hasionda. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE B.ICIBXDA PÚUtlCA IIB L X F A O V I N -

C U ^ D B I.HON. 

Esta Administración 4 quien está 
recomendada la vigilancia para, evitar 
fraudes en el uso. del papel sellado, so 
re muchas reces en la amarga precisión 
de aplicar las penas de la insltuccioii 
del ramo 4 los Alcaldes y Ayunlamieu-
los por iiifracciones originadas mas b ien 
do la ignorancia 'que do la malicia. 

Esto siempre es .muy sensible d la 
Adminislrocion püblica y en su cbni-
tanlo.deseo de evitarlo, encarece 4 loa 
Sres. Alcaldes la adquisición del libro 
que con el Ululo do Manual para el 
uio del papel sellado, ta pública eii Va-
lladolld por I ) . S. García de 14 Fuente, 
y no puede menos do invitarles 4 que 
soliciten del Sr. Gobernador da la p r o - ' 
Tincin ta competente autorización pan t 
incluir cu el presupuesto la cánlhlnit 
de diez reales, precio de dicha obritV, 
pues sus esplicaciones les siimiiiit lrai^d 
un exacto cpnocii'nieuló del ñiodu do 
usar el popel sellado, c>liándose poijui-
cios y molestias, - y ' & esta' Adminislrn-
cion el disgustó de inijioner penas. León 
30 de Agosto de 1859.—P. S., A m o 
nio llelaua, 

. De los Ayuntamientos. 

El Ayuníamlemo de la t i l ia de ¡ t i -
vadeo, capiial de partido de ti pro
vincia de Luyo 

Hace saber: que por disposición-do' 
Kxcmó. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, acordó en viiiion de los mayores 
conlribuyenles, provislnr la plaza de 
niódico-cirujano titular do esle dislr i lo. 
con la dotación anual de.C.ÜÚO rs. sa -
tisfeclius por tiimes.lres vcuciilos.y.ade-
más los derechos que deben percibir do 
las personas que no tenga obligación di; 
Y¡Mt(ir>gral¡s,-scgun consta mas por me
nor de. las cpiidicion^s cslublceidas .que 
obran en lu Secretarla de esta Curpo-
laclon. 

Los aspirantes i esla plaza deban 
diiigir al l'icsijtinlc del Ayunlamleiilo 
sus solicitudes documentadas ilenlro do 
30 dias contadós desde que se publique 
esto anuncio eu-la Garetn del Gobierno. 
Rivadeo Aguslo .22 de. I.Si)9.=l£l Pre
sidente, Juan dé Torres.==!>. A , 1). A.., 
Manuel Antonio López, Secretario. 

De los Juzgados. 

E l Ucenctado l ) . Josd ñ la r iá Sánchez, 
auditor honoraria'de Marinti, Juez 
de prjmera instahcia de león y su 

, . partido etc. 
Hago saber: que en consocucncin 

del concurso uecesaiio de acreedores ú 
los bienes, derechos y acciones de Don 
'i'omás José de Medina, vecino que fué 
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de esta ciudad, por instancia de !os mis
inos, y según auto de esta ¡lia, se sacan 
ó subnsli) los bienes que se eslán admi-
nislraudo como del citado concurso, ú 
salier: 

Tajaeion 

' Un huerto y cofa Idrmino ila 
esta ciudiitl ut arrnbut tiü Sun 
Lorenza, COÜSIQIHIO lucasn IÍÜ pi
so bajo y principal,-y el Imerlu 
íiü cabida de 3 celemines 2 umir-
lilloa de primera calidad, linda 
todo al O. y N . con arroyo que 
baja de San Lorenzo; 31. huerto 
de D. Mariano Jolis, y P. otra 
de Don Antonino Chicarro: tu
sado en. . . . . . . ..•-.-16.850 

Una huerta cercada do pared 
al Eg'nlo, que lleva en renta la 
«luda de Santos León,-regadía de 
primera calidad, y- de cabida de 
7 celemines 2 cuartillos, linda 
por el M . con huerta del con
curso, O. y J í . pradera de con
cejo, P. preso que llaman del 
Egido: taiado'en. . . . . . 4.050 

Otra al mismo sitio taiiabien 
cercada de tapia, con un pajar, ' 
regadía de.segunda calidad, ca

bida dé 3 celeiiiines, y linda 
todo por el O. con dicha presa del 
Kgidp, 'N . : la- huerta ' anterior, 
I ' . cállé;p&t>l¡ca, M . otra hueita 
del coucurso.'y. cusa'qiic habita^ 
Fernando Ramos, tosadu en. . "3.200 

. Otra en ei nilsmo tériniap y '. ' 
filló que las.'anteriores,'cercada 

-de lápiá', regadía, de cabida ;dé ' 
3 fanegas, 8 celemítiei 2 cuorli-
Uiis,', linilu' M.' y ' O. presa del 
iSgiiió, l ' . calle pública, y ' N . la 
finca anterior: tusada en, . , .'20.200 

Asimismo sé saca ú subasta 
uno casi en el .casco de estí ciu
dad, parroquia y'plazuela hom-, 
braja del illercado, señalada coa • 
el n." 7, que lindo al M . con di
cho plazuela, P. con calle que va 
ó lu misma pliizuela, O. ca^a 
que fué del mayorazgo nombra
do de Valdebimbre, y ui Ñ. otra 
do los herederos de U.'. Ramón . 
jllcdina, cuya mitJid etlá con.íi-
derado y admiuisliánduse como 
del mencionado cóncurso, y la 
otro mitad, se dice de lii perte
nencia de los herederos del cito- " 
do D. Ramón: lasado en. . . 57.320 

Las personas qne quieran interesar
se en la subasta; lo podrán verificar en 
el local de audiencia de este Juzgado el 
dia 20 do Setleiribré próximo y hora 
de las doce y medio de su ihañnna.' Y 
para la debida publicidad se inserta cu 
el lioletin oficiol de la provincia. Dado 
en León i 26 de Agosto do 1859.= 
José María Sánchez .=Por mandado de 
S. S'., Félix' de luí Vallinas. 

D e las1 oficinas de O i s a m o r l i z a c i o n . 

ADMINISTRACION PRINCfPAL 
DE PROPIEDADES Y DEttECIIOS DEL 

ESTADO. 

Pliego de condiciones para la su
basta en uniendo de las fincas 
gue se espresan en la adjunta 
certificación. 

1 .* E l remate se c e l e b r a r á á 
la s doce (!e l a m a ñ a n a del dia 2o 
de Sel iembre p r ó x i m o en esta capi 
tal y c u V a l e n c i a de D . Juan-, en el 
pr imer punto ante e l S r . Goberna

dor , Adminis trador de Propieda
des y Derechos del Estado y E s 
cribano de HSt ienda , y en el se-
ÍÍIUHIO ante el Alca lde consl i lucioi ial , 
Procurador sindico y competente E s 
cr ibano , quedando pi'ndicnte de la 
a p r o b a c i ó n - d e la D i r e c c i ó n general 

' m i n o . 
2.11 S n se ni lmi l irá postura me

nor de la cantidad de 1 . 2 0 0 reales 
que se s e ñ a l a seguir las reglas 
establecidas por I n s t r u c c i ó n . 

3'.* A d e m á s del precio del re
mate se p a g a r á á prornta en los pla
zos estipulados y en m e t á l i c o el v a 
lor que á ju ic io de peritos tengan 
las labores liccltas y frutos pendien
tes en J a s fincas. ; 

4 . ° E l rematante de tina ó mas 
fincas las réc ib irá con espresion de 
casas, chozas, tapias, norias y do
mas que contengan y del estado en 
que so encuentren , con o b l i g a c i ó n 
ile satisfacer Jos dimos, perjuicios tí 
di'í.ci'iords que á juic io tic peritos se 
notaren al fenecer el contrato. E l 
urrer i i la lar io"no podra roturar las 
fincas desliiiailas a pastó,' y ' p a r a las 
de labor se o b l i g a r á á disfrutarlas á 
CSl i lodé l páiS. ' . 

'á.*1 E r a r r e n d a t á f i o p a g a r á por 
anualidades el dia 11 de Koviohibre 
de cada tin año', el[ i m p o r t é del a r - : 
riendo a l uso y c t í s tumbi e estableci
da en c l p a i s , y p r e s e n t a r á en el 
acto del remate ü n fiador abonado, 
á s a l i s f á c c i o n ' d e l Alcalde y A d m i 
nistrador, que- firmará - l a ' e s c r i l u r á 
de arriendo luego que este sea apro
bado por la Super ior idad. 

G . " E l arriendo s e r á á lodo 
a p r o v c c h a m i c n l ó por tiempo de 1 
a ñ o s á contar desde 11 venidero á 
igual dia del de 1 8 0 3 . 

7." S i las fincas d e s p u é s de a r 
rendadas se vendiesen, es tará obl i 
gado el 'comprador á respetar el a r 
riendo hasta l.i c o n c l u s i ó n d<:l a ñ o 
en que se vcrif iquc la venta . 

5 . a No se a d m i t i r á postura á 
ninguno que sea deudor ú los fon-, 
dos p ú b l i c o s . -

9 . " ' N o será permitido á los a r 
rendatarios pedir p e r d ó n 6 rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos ni 
distinta especie que lo estipulado. E l 
contrato ha de ser á suerte y v c n l u -
ra sin o p c i ó n á ser indemnizados 
por e x t i n c i ó n dn langosta, pedriscos-
ui otro incidente imprevisto . 

1 0 . " E n .el caso de que los ar
rendatarios no c u m p l a n la obl iga
c i ó n de pago en los ( t í n n i n o s • con
tratados, q u e d a r á n sujetos con su 
fiador m a n c o m i i n á d a m e n l c á la ac 
c i ó n que contra ellos intente la A d 
m i n i s t r a c i ó n y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren lugar . 
S i l legare el caso de e j e c u c i ó n para 
la cobranza del a r r i e n d ó s e entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho y se p r o c e d e r á á n u e v o 
arriendo en q u i e b r a . 

11 .* L o s arrendatarios no su
frirán otros desembolsos que el pa
go de los derechos del Escr ibano y 
pregonero, s i le hubiere , el del pa 
pe í que se inv ier ta en el espediente 

y escr i tura y las dictas de los per i 
to.-; en el caso de justiprecio con a r 
reglo á la tarifa aprobada por Real 
I n s t r u c c i ó n de 16 de Junio de 1 8 y 3 , 
que para estos casos son 1 2 r s . al 
Escr ibano por la subasta y (i al pre
gonero y 2 0 al pr imero por la cs-
lension de la e s c r i t u r a ' i n c l u s o el 
or ig inal . 

1 2 / Q u e d a r á n t a m b i é n sujetos 
los arremlalar ios á las d e m á s condi
ciones que particularmente se hallan 
establecidas por las leyes y adopla-
das por la coslunibre en esta pro
v i n c i a , s iempre que no se opongan 
á las contenidas en esle pliego. 

1 3 . a S e r á t a m b i é n o b l i g a c i ó n 
de les arrendatarios pagar todas las 
contribuciones que se impongan á 
las fincas'arrendadas, quedando los 
mismos responsables á los gastos á 
que diesen lugar si no las satisfa
ciesen oportunamente. 

1 í .1 E l remate se hará en - p u 
j a s á la l lana a d m i t i e n d ó cuantas 
proposiciones se bagan sobrp el tipo 
de los 1 . 2 0 0 r s . á que se refiere la 
cer t i f i cac ión que a c o m p a ñ a ; quedan
do en favor de aquel que sea mayor 
la que hiciere p r e s e n t a n d ó p r i v i a -
mcnlc fiador á sálisfac'cióri' de la a u 
toridad ante' qtiien se celebre la s u 
basta', y haciendo en las de mayor 
c ü a n l i a el deposito del 10 por 1 0 0 del 
importe del remate en la Caja de de
p ó s i t o s 6 en el Administrador del 
ramo del partido donde se verifique; 
c u y a cantidad s e r á devuelta tan lue
go como e s l é aprobado el mismo y 
otorgada la escr i tura de "arriendo 
con las formalidades prevenidas . : 

LAS :FmcÁs QDB SE STJBASTAN SON 
IAS SIGUIENTES. 

'Cabildo Ectesiáslico de ralencitt., 

18.014. Tierra de 14 fanegas á lo 
Corojo, linda con óiro de ü . Juan Se
villano. . 

18,013. Id . de 3 fanegas á Corro-
g.-iriñones. id. otro de la Capellanía de 
Muría Juao. 

13.016. Id . dé b fanegas-l eelcnil-
n'és en id , id, con tierra ,del ímismo 
Cabildo. 

I 8 . 0 t 7 . Id . do 7 fanegas"4 cele^ 
mines á la senda de la Hucigaj id. con 
oirá de Felipe BcrjoÁ. 

18.018. ' I d , 'dé' S fanegas"1 célé-
mines al Corzo, id. otro de Francisco 
González Coballczo. 

18.019. Id . de 4 fanegas i la sen
da de lo Cueva de lo Loba, id. otra del 
mismo Cabildo. • 

18.020. i d . de 3 fanegas i celemi
nes, inmediato ó lo oulérior, id. con 
sendo de la Cueva de lo Loba.! 

18.021. Id . de ti fanegas en id . , 
i d . otra de Francisco Isla. 

18.022. Id . de 3 fuñégas í celemi
nes i la Chlvatero, ¡d. otro de lo fabri
co de Nuestra Señora. 

18.023. Id . de 36 fanegas á Val-
mor y Covadongas, id. otro de D. Pe
dro Cea. 

18 024. Id . de 2 fenegas 8 cele

mines á iCarrequiñoncs, i ] , otra de 
Nuestra-Señoi a del Castillo. 

18.025. Id. de 4 fanegas, camino 
de Cmcvillade. 

León 23 de Agosto de 1839 . - V i 
cente Safé de La Madrid. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Escuela Normal Elemental 
de León. 

Desde el día 1.° de Scliemlíré pró
ximo (¡uedíir;'» abierta. la matrícula de 
esta escuela normal para el <:iirso do 
1859. á 1860, qtio¡ dará principio, cu 
15. del mismo mes. Los inleresudus do-
bertiti presentar' dentro de dicho plazo, 
en la Sccruliiita del Kstablecimienlti 
los dócumenlos que'exige el Hcglunicn-
to vigente. LTOII 28 de Agosto de ISüD. 
— El Director, Jacinto , Arguello I to-
sado. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Subasta de aniendo de u n a Dehesa'en 
. , .¿Vímnaiíiii-a; , •'.*, 

En subasta' - pública extrajudiciál 
que se ha de'cclebrar.en -Madrid,'Icalto 
Muyor.námcr>o.8,l''y eu'.la-casu -.caslilíp 
de la Deliejsa, el diq-20 tic jQctiibre del 
corriente año, á las * tíos dé "sü ' tardo: 
Se arrienda la Dehesa líe los Arcos sita 
en la provincia dcltudajoz y su término, 
por cuurlus partes <J en redondo á puro-
paslo y frulo.de bellota, ó á pasto y la-
'bor-con.igual, fruto. .-Jün .la casa-calle 
Mayor ñúm. 8 en Madrid, y en la;casa 
castillo de la Dehesa, se hallan dé'mor 
nlllesto desde éste' dia los pliegos do 
condicioiíes.' ' " ;: 

Scianuncia el remate de.la limpia, 
desbroce y carhoneo.de las uiaderas de 
encina 'que se estruigm de los montes 
de Villolis,' IFre'sno^ Kobleilino y Cnslrl-
llii de la Valiluerua, propiedad del Ex-
celentfsImOiSr. Conde del Moutij'], en 
el (parlbldj judicial^ de.La Uuñeza. Las 
pérsouas que quieran interesarse orí la 
subasta, se presentarán en La Uuñeza 
y;coso dé la Admutisltaciou, A las dos 
de la tarde del dia l : " de Octubre prcJ. 
xlnio, donde se. \cril¡cara el remate, ba
jo el pliego, de condicmues que estará 
dé manidesto.—Joaquín Pérez Juana. 

'••'• V E N T A ' D E LEÑA. 

Él 2o del prflslmo Selienibri! á los 
doce (lela uiiuiaua, se V(>uiloró por Don 
Isidro Llamazares en pública subasta en 
su casa de esta ciudad y bajo tas con
diciones que estarín de muuiticstn, la 
corta núm. 8 del liosque del Aliniruulo 
perleiieclenle al Excmo. Sr. Dtique de 
Alba. León 29 de Agosto de 1859.— 
Isidro Llamazares. 

Se ha extraviado una cortera de ba
dana doblada en A.* que conitene pape
les ímporlanles al sujeto que la perdió, 
pero inútiles á cualquiera otra pirsouo. 
El que la hubiese encontrado se servi
rá cntregnrla en casa da D . Valenlin 
Sierro, colle de los Cardiles, quien dará 
uno gratificación. 

Imprenta de U Viuda é Hijos de Mihou. . 
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